
LEY 20/2007, de 11 de julio del 
ESTATUTO DEL TRABAJO AUTONOMO 

(L.E.T.A.)

¡¡ Nuevo !!



• Derechos individuales y colectivos.
• Más y mejor protección social.
• Apoyo para proyectos empresariales.
• Protección para el trabajador autónomo económicamente dependiente.

¿Que Aporta al Trabajador Autónomo?

Fuente: Diptico Informativo MTAS
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¿Que Aporta al Trabajador Autónomo?

DERECHOS DE TODOS LOS AUTÓNOMOS

• Derecho a la igualdad y no discriminación.
• Derecho a la conciliación de la vida profesional y familiar.
• Protección de los menores de 16 años.
• Derecho a la salud y seguridad en el trabajo.
• Garantías económicas para el cobro de sus retribuciones,especialmente cuando trabajen para  
contratistas y subcontratistas.
• Protección de la vivienda habitual frente al pago de deudas fiscales y de Seguridad Social.
• Posibilidad de contratar como trabajadores del negocio familiar a los hijos menores de 30 años.

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTES

que son los que realizan una actividad económica o profesional para una empresa o cliente del que
perciben, al menos, el 75% de sus ingresos:

• Como mínimo, 18 días laborables de vacaciones al año.
• Indemnización en caso de despido.
• Defensa de sus derechos ante la jurisdicción social.
• Negociar conjuntamente sus condiciones de trabajo mediante acuerdos de interés profesional

Fuente: Diptico Informativo MTAS
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¿Que Aporta al Trabajador Autónomo?

DERECHOS COMO COLECTIVO PRESENTE Y ACTIVO EN LA SOCIEDAD

• Derecho a crear asociaciones de autónomos y afiliarse al sindicato de su elección.
• Derecho de las asociaciones y sindicatos a defender y promocionar los intereses económicos y sociales 
de los autónomos.
• Derecho a participar en la definición de las políticas públicas que les afecten, a gestionar programas 
públicos dirigidos a los autónomos y a estar presentes en el Consejo del Trabajo Autónomo.

MÁS Y MEJOR PROTECCIÓN SOCIAL

• Extensión a todos los autónomos de la protección en caso de baja por enfermedad.
• Los autónomos económicamente dependientes y los que trabajan en sectores con mayor riesgo de 
siniestralidad laboral tendrán protección en caso de accidente de trabajo, también el ocurrido en el 
desplazamiento entre el domicilio y el lugar de la actividad, y enfermedad profesional.
• Se establecerá una prestación por cese de actividad que proteja al autónomo en situación de desempleo 
por causas ajenas a su voluntad.
• Jubilación anticipada para los autónomos que desarrollen trabajos especialmente peligrosos, para los que 
tengan una cierta edad y no encuentren trabajo después de percibir la prestación por cese de actividad y 
para las personas con discapacidad que realicen un trabajo
autónomo.
• Permiso de paternidad para los trabajadores autónomos y mejoras en la protección de la maternidad y 
riesgo durante el embarazo o lactancia de las trabajadoras autónomas.

Fuente: Diptico Informativo MTAS
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¿Que Aporta al Trabajador Autónomo?

REDUCCIONES Y BONIFICACIONES EN LAS BASES DE COTIZACIÓN O EN LAS CUOTAS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

para determinados colectivos de trabajadores autónomos:

• Ajuste en las bases de cotización para trabajadores que coticen simultáneamente a varios Regímenes de 
la Seguridad Social sobrepasando la base máxima de cotización.
• Personas con discapacidad
• Trabajadores autónomos que se dediquen a la venta ambulante o a la venta a domicilio.
• Otros colectivos como los artesanos

POLÍTICA DE FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO

• Reducción y bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social para jóvenes hasta 30 años y mujeres 
hasta 35 que inicien su actividad como autónomos: 30% durante 30 meses.
• Promoción de la cultura emprendedora.
• Apoyo a la financiación de proyectos de inversión.
• Ayuda a los procesos de innovación tecnológica yorganizativa.
• Acceso a la formación profesional.
• Adecuación de la política fiscal para favorecer el trabajo autónomo.

Fuente: Diptico Informativo MTAS
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Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo (L.E.T.A)
Principales Novedades

1. Propósito de la Ley
¿a quienes se dirige?

2. Regulaciones comunes a 
todos los autónomos

3. Trabajador autónomo 
económicamente dependiente 

(TRADE)

4 .Derechos colectivos

5. Protección social

6. Promoción del autoempleo

7. Disposiciones relevantes



Propósito y alcance de la LETA

iMutua Universal

Primera regulación sistemática y unitaria del trabajo Autónomo en la Unión Europea

Mejora la situación del trabajo autónomo (Derechos, régimen jurídico, protección social...) 

Se aplica a las personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, por 
cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una
actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores. 

A junio de 2006, constaban 3.315.707 autónomos afiliados, en su 
Mayoría (2.213.636) se trata de personas físicas que realizan
Actividades profesionales o económicas, y que NO tienen
asalariados (74%) o que únicamente cuentan con 1 ó 2 (15%) 

NOVEDAD:

Se reconoce y regula la figura del “trabajador autónomo económicamente dependiente”
denominando así a aquellos que obtienen el 75% o más de sus ingresos de un solo cliente.

Según el I.N.E, en el año 2004 se cifra en 285.600 los 
empresarios sin asalariados que trabajaban para una única 
empresa o cliente. 



Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente

Régimen profesional 
común

El papel de las Administraciones públicas respecto a la prevención de riesgos (promoción, 
asesoramiento,vigilancia y control y formación)

El deber de cooperar, informar e instruir según la Ley de PRL, cuando en un mismo centro 
de trabajo desarrollen actividades trabajadores autónomos y trabajadores por cuenta ajena 
o cuando cuando el autónomo ejecute su actividad en un centro de trabajo de la empresa 
para la que presta sus servicios. 

La responsabilidad de la empresa contratante hacia los autónomos que les presten sus 
servicios respecto a:

Cumplir la normativa de PRL
Informar sobre maquinaria, equipos y productos con los que los autónomos operen
Indemnizar por daños/perjuicios ocasionados por incumplimiento de obligaciones. 

El Derecho del t. autónomo a interrumpir la actividad  o abandonar el lugar de trabajo
cuando considere que ésta supone un riesgo grave para su vida o salud.

Aspectos sobre Prevención de Riesgos Laborales

Mutua Universal



Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente

Derechos y deberes profesionales

“Derecho al trabajo, libertad de iniciativa económica y libre competencia, 
Derecho a la propiedad individual sobre sus obras o prestaciones protegidas”

“ Derecho formación y readaptación profesionales” “.. “.. Conciliación de su actividad 
profesional con la vida personal y familiar...” “..a la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes en caso de necesidad...”

“cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos, en materia de seguridad y 
salud laborales” “...afiliarse, comunicar altas y bajas, cotizar..” 

Forma y duración de contrato

Protección de menores

“los menores de dieciséis años no podrán ejecutar trabajo autónomo ni actividad 
profesional, ni siquiera para sus familiares”

Garantías económicas del trabajo autónomo

Régimen profesional 
común

Mutua Universal i



Régimen profesional del 
TRADE

Trabajador Autónomo Económicamente Dependientey que simultáneamente reúna las siguientes condiciones:
No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 

toda la actividad con terceros.

No ejecutar su actividad de manera conjunta e indiferenciada con los trabajadores que 
presten servicios bajo cualquier forma contractual por cuenta del cliente.

Disponer de infraestructura productiva y material propios.

Desarrollar su actividad bajo criterios organizativos propios.

Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo a lo pactado con el cliente, asumiendo el riesgo y ventura de aquella

Se reconoce y considera como TRADE al trabajador...

“... AUTONOMO que realiza una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma 
habitual, personal y directa y predominante para un cliente, del que dependen 
económicamente, por percibir de él, al menos, el 75% de sus ingresos.”

NO tendrán en ningún caso la consideración de TRADE

“Titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y  de oficinas y despachos 
abiertos al público y los profesionales que ejerzan  su profesión conjuntamente con otros en 
régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho”.

Mutua Universal



Principales aspectos contractuales entre el TRADE y su cliente*

Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente

La condición de “dependiente” sólo se podrá ostentar respecto de un único cliente

El contrato para la realización de la actividad profesional del TRADE celebrado entre éste y 
su cliente, deberá formalizarse siempre por escrito y ser registrado en la oficina pública 
correspondiente. Dicho registro no tendrá carácter público. 

Se regulan las circunstancias para la extinción del contrato y las posibles indemnizaciones 
por daños y perjuicios. 

Se relacionan las interrupciones justificadas de la actividad laboral por parte del TRADE y 
ampliación mediante contrato o acuerdo de interés profesional.

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para las cuestiones 
derivadas del contrato entre el TRADE y su cliente y para los acuerdos profesionales que se 
establezcan. 

* ver disposiciones adicionales

Régimen profesional del 
TRADE

Mutua Universal



Salvo mejoras en acuerdos de interés profesional, se regula 
respecto a la Jornada de la actividad profesional de los TRADE:

Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente

El derecho a una interrupción de la actividad anual de 18 días hábiles

El régimen de descanso semanal y festivos

La voluntariedad para la realización de la actividad por tiempo superior al pactado 
contractualmente, no pudiendo exceder del 30% del tiempo ordinario de actividad 
acordado. 

La adaptación de horarios a efectos de conciliar la vida personal, familiar y profesional.

La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de la violencia 
de género tendrá derecho a la adaptación del horario de actividad con el objeto de hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integrada.

Régimen profesional del 
TRADE

Mutua Universal
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El Derecho a la Seguridad Social
Derechos colectivos básicos tanto de titularidad individual como de las asociaciones 
que les representen. 

Derecho de asociación profesional y las caracterísicas, ámbito, régimen, finalidad y 
funcionamiento de las asociaciones que se constituyan.

Determinación de la representatividad de las asociaciones, describiendo sus 
competencias respecto a su capacidad jurídica para actuar en representación de los 
trabajadores autónomos.

Consejo del Trabajo Autónomo como órgano consultivo del Gobierno en materia 
socioeconómica y profesional. 

Derechos colectivos 

La Ley dedica el Titulo III a la regulación de los derechos colectivos 
de todos los trabajadores autónomos, la representatividad de sus 
asociaciones y la creación del  “Consejo del Trabajo Autónomo”

Mutua Universal
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El Derecho a la Seguridad Social

El derecho al mantenimiento de un régimen público de la Seguridad Social, que garantice 
la asistencia y las prestaciones sociales suficientes en caso de necesidad “Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o autónomos”

La obligación de Afiliarse y cotizar. 

Posibilidad de establecer bases de cotización diferentes*, para los TRADE, así como 
reducciones o bonificaciones en las bases de cotización o en las cuotas de la Seguridad 
Social en atención a características personales o profesionales para determinados colectivos 
de autónomos en atención a sus características personales o profesionales de la actividad 
ejercida.

La acción protectora del Régimen Especial de Seguridad Social comprenderá:
La asistencia sanitaria en casos de maternidad, enfermedades y accidentes (sean 

o no de trabajo)
Las prestaciones económicas en situaciones de Incapacidad temporal, riesgo 

durante el embarazo, maternidad, paternidad, riesgo durante la lactancia, 
incapacidad permanente, jubilación, muerte y supervivencia y familiares por hijo a 
cargo.

*ver disposiciones adicionales

Protección social

De los principios generales en materia de protección social destacamos:

*ver disposiciones adicionales Mutua Universal



i

El Derecho a la Seguridad Social

Las prestaciones de servicios sociales comprenderán las prestaciones en materia de 
reeducación, rehabilitación de personas con discapacidad, de asistencia a la tercera edad y de 
recuperación funcional.

Se extiende a los TRADE la protección por las contingencias de accidente de trabajo y 
enfermedades profesionales de manera obligatoria*. A los efectos de esta cobertura y 
únicamente para los TRADE se modifica el concepto de accidente de trabajo como “toda lesión 
corporal que sufra el trabajador (TRADE) con ocasión o por consecuencia de la actividad 
profesional” “el que sufra el trabajador (TRADE) al ir o volver del lugar de la prestación de la 
actividad, o por causa o consecuencia de la misma” 

Ver disposiciones adicionales

Se promoverán políticas que incentiven la continuidad en la profesión, trabajo o actividad 
económica, una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación

Se podrá acceder a una jubilación anticipada, en atención a la naturaleza tóxica, peligrosa o 
penosa de la actividad ejercida.

La acción protectora de la Seguridad Social tenderá a converger en aportaciones, derechos y 
prestaciones con la existente para los trabajadores por cuenta ajena.

Protección social

Mutua Universal
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El Derecho a la Seguridad Social

El título V se dedica al fomento y promoción del “autoempleo”, mediante 
medidas dirigidas a promover la cultura emprendedora, la reducción de  
costes en el inicio de la actividad, el impulso de la formación profesional y 
a favorecer el trabajo autónomo mediante una política fiscal adecuada.

Adopción de políticas dirigidas al:
- Establecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta 
propia; eliminando obstáculos en el inicio de la actividad, apoyándolas iniciativas, 
estableciendo exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones de la 
Seguridad social.
- Logro de la efectividad de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
y especial atención a colectivos desfavorecidos no suficiente representados 
(personas con discapacidad)

Formación profesional y asesoramiento técnico

Apoyo financiero a las iniciativas económicas, programas de ayudas, política fiscal adecuada. 

Fomento y promoción del 
trabajo autónomo

Mutua Universal



El Derecho a la Seguridad Social

Reducciones y bonificaciones en las cotizaciones

“..a favor de los siguientes colectivos de trabajadores autónomos; quienes en función de otra 
actividad realizada coticen, sumando las bases de cotización, por encima de la base máxima 
del Régimen General...”, las personas con discapacidad que realicen un trabajo autónomo, los 
trabajadores autónomos que se dediquen a la venta ambulante o a la venta a domicilio y los 
que reglamentariamente se determinen”

*Cobertura de incapacidad temporal y de las contingencias profesionales

“... A partir del 1 de enero de 2008, los Trabajadores Autónomos que no hayan optado por la 
opción de IT, deberán hacerlo de forma obligatoria, siempre que no tengan derecho a la 
prestación en razón de la actividad realizada en otro régimen de la Seguridad Social”
“Se determinarán aquellas actividades profesionales que presenten un mayor riesgo de 
siniestralidad, en las que será obligatoria la cobertura de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, en los mismos términos que para los TRADE”

“*no será de aplicación a los trabajador incorporados al “Régimen Especial de trabajadores 
Agrarios por Cuenta Propia” para quienes la cobertura seguirá siendo voluntaria”

Disposiciones  de especial mención (1)

Mutua Universal



El Derecho a la Seguridad Social

Prestación por cese de actividad

“..el Gobierno, siempre que estén garantizados los principios de contributividad, solidaridad y 
sostenibilidad financiera y ello responda a las necesidades y preferencias de los trabajadores 
autónomos, propondrá la regulación de un sistema específico de protección por cese de 
actividad para los mismos..”

Para los Profesionales incorporados a Mutualidades de Previsión Social 
alternativas, las regulaciones de la presente Ley, no les serán aplicación 

Participación en el Consejo Económico y Social

“el Gobierno planteará la presencia de los trabajadores autónomos en el Consejo Económico y 
Social, teniendo en cuenta la evolución del “Consejo del Trabajo Autónomo” en representación 
de los mismos, así como el informe preceptivo del Consejo Económico y Social...”

Pago único de la prestación por desempleo

“el Gobierno en el plazo de un año, elaborará un estudio sobre la evolución de la medida de 
pago único de la prestación por desempleo para el inicio de actividades por cuenta propia, de 
resultar favorable, ampliará los porcentajes actuales de la capitalización de la prestación de 
desempleo destinados a financiar la inversión”

Disposiciones de especial mención (2)

Mutua Universal



El Derecho a la Seguridad Social

Encuadramiento en la Seguridad Social de los familiares del trabajador 
autónomo

“...los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los 
hijos menores de treinta años, aunque convivan con él. Para este supuesto, del ámbito de 
acción protectora dispensada (a familiares contratados) quedará excluida la cobertura por 
desempleo.”

Trabajadores autónomos del sector del transporte 

“..se consideran incluidas en el ámbito regulado por la presente LETA las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las 
que sean titulares, realizada mediante el correspondiente precio con vehículos comerciales 
de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aún cuando 
dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador” 
(serían así mismo TRADE). 

Participación en programas de formación e información de prevención 
de riesgos laborales y reparación de las consecuencias de los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 
“las organizaciones representativas de los trabajadores autónomos y las sindicales podrán 
realizar programas permanentes de información y formación ...”

Disposiciones de especial mención (3)
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El Derecho a la Seguridad Social

Estudio sectorial del trabajo autónomo

..que el Gobierno debe elaborar en el plazo de un año, sobre  sectores de actividad con 
especial incidencia en el colectivo de autónomos, incluyendo: 

Efectos de las especificidades propias de cada sector en las condiciones del trabajo 
autónomo.

Diagnóstico sobre sectores en reconversión o sometidos a procesos de 
modernización con mayor afectación en la actividad autónoma.

Análisis sobre la necesidad de incentivar el cese anticipado de trabajadores 
autónomos en determinados sectores. 

Adaptación del Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos (RETA, 
RD 2530/1970) parcialmente derogado, a las necesidades y exigencias 
actuales del colectivo

“En el plazo de un año, el Gobierno presentará un estudio sobre la actualización de la 
normativa, también se preverá las medidas necesarias para fijar la convergencia en las 
aportaciones y derechos de los trabajadores autónomos, en relación a los de cuenta ajena” 

Campaña de difusión del Régimen Especial de los Trabajadores 
Autónomos
“En el plazo de un año, el Gobierno , en colaboración con las entidades más representativas 
de trabajadores autónomos, realizará una campaña de difusión e información sobre la 
normatíva y características del Régimen”

Disposiciones de especial mención (4)
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El Derecho a la Seguridad Social

Agentes Comerciales

“...en los supuestos de agentes comerciales que, actuando como intermediarios 
independientes, se encarguen de manera continuada o estable y a cambio de remuneración, 
de promover actos u operaciones de comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y concluirlos 
por cuenta y en nombre ajenos, a los efectos de ser considerados trabajadores autónomos 
económicamente dependientes, no les será de aplicación el requisito de asumir “el riesgo y 
ventura de tales operaciones “ contemplado en el artículo que regula los requisitos

Adaptación de estatutos y reconocimiento de la personalidad jurídica de 
las asociaciones 

(En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente LETA, así como su 
inscripción en el registro previsto)

Disposiciones de especial mención (5)
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El Derecho a la Seguridad Social

Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes (TRADE)

Los contratos suscritos con anterioridad a la presente LETA entre el potencial TRADE y su 
cliente deberán adaptarse dentro del plazo de seis meses. 

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente 
dependiente, deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias.

Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes (TRADE)  en el sector del transporte y el 
sector de los agentes de seguros: para los contratos suscritos con anterioridad a 
esta LETA, dentro del plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de las disposiciones 
reglamentarias que se dicten en su desarrollo. Para el resto, comunicación al cliente respecto 
al que se adquiera la condición de TRADE en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente LETA.

Disposiciones de especial mención (6) 
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El Derecho a la Seguridad Social

Desarrollo de derechos en materia de protección social

Progresivamente se llevarán a cabo medidas necesarias para que, de acuerdo con los 
principios de esta LETA, se logre la convergencia en aportaciones y derechos de los 
trabajadores autónomos en relación con los establecidos para los trabajadores por 
cuenta ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el BOE

Disposiciones de especial mención (7) 

12 de octubre de 2007

Mutua Universal



Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo

Recursos e Información Adicional 

i

www.autonomouniversal.com

www.mutuauniversal.net

www.boe.es

www.upta.es 

www.seg-social.es

www.mtas.es 

www.autonomos-ata.com

www.autonomos-asnepa.com

www.opa.es

www.ceat.org.es

Mutua Universal

http://www.autonomouniversal.com/
http://www.mutuauniversal.net/
http://www.senado.es/
http://www.upta.es/
http://www.seg-social.es/
http://www.mtas.es/destacados/es/100507leyautonomos.htm
http://www.autonomos-ata.com/
http://autonomos-asnepa.com/
http://www.opa.es/
http://www.ceat.org.es/
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